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líL CARLISMO KN INGIATIÍMUA. 

No liace inuchos IIÍUÍJ quo el telé
grafo liMstnitiú liuiotir/iii do que uno 
de los miembros dell'iuljineiito in
glés, habia presentado un¡i moción 
pidiendo que los carlistas tuesen 
reconocidos por aquel gobierno co
mo beligerantes. ' 

Debemos, pues, dar cuenta do los 
ammudos debates que esta estem-
porunea moción promovió cu lu Cá
mara de los comunes. 

El diputado jilundes, Mr. O'ÍJlciy 
fué quijíu pidió que la Cámara de
clarase que I teniendo en cuenta la 
extensión y la prolongación do la 
guerra civil en Kspaiía, y los intq-
reses nacionales relacionados con 
nuestro país quo por ella su veian 
perjudicados, el gobierno de S. M. 
la reina Victoria, debía reconocer 
como btíligei'antes ü los que man
tienen los derechos de D. Carlos al 
trono de España. 

Eldijiutado irlandés, al apoyarsu 
moción,dijo que desde que el duque 
de AüStareinó en Madrid, los car
listas alzaron en el Norte de España 
la bandera de su rey D. Carlos, em
pezando el movimiento por un pu
ñado de voluntarios en las montañas 
de Cataluña y Vizcaya, y cuyo nu
mero excede lioy de70.U00 hombres 
Según el nuevo campeón qué le ha 
salido á la causa absolutista en l4 
liberal Inglaterra. 

Pero no pararon allí tan gratuitas 
suposiciones, puesto que afirmó ade
más que teniendo el tercer Preten
diente lo que se llama un gobierno 
bien organizado en el Norte de Es
paña, Inglaterra como nación marí
tima está interesada en reconocer á 
'os carlistas como beligerantes, pues-

. to que el gobierno que funciona en 
Madrid no puede impedir los daños 
que causan al comercio marítimo, 

, como !o prueba lo sucedido con el 
l>uque inglés «Carolina» y el alemán 
«Gustavo.» 

Y como es sabido que los partida

rios del ullramontauisiuo (uiiopoo 
lio áe paran en bari'as cuando se tra
ta de probar la importancia y bon
dad de su causa, (!l orador hisla lle
gó á asegurar (jue el mismo gobier
no de Madrid liabia reconocido la be
ligerancia de los carlistas, pues la 
propuesta de su cange do prisione
ros hecha por el Sr. Castelar, de
mostraba que los carlistas no eran 
rebeldtts, sin<) una parte del país que 
peleaba con la otra; por cuya razón 
y siendo las fuerzas del primero, tan 
considerables como las q\ie hoy tie
ne en pié Inglaterra, esta debia con
cederle loque concedió a los Esta
dos del Sur en su lucha contra la 
AiiKÍricadel Norte. 

Este discu'ao. dicen Ipc ai^rí"» 
inglesen-, excitó tin poca '¡atención 
y tan escasas muestras de simpatías 
á la causa queMr. O'Clery defendía, 
quo (ué necesario contar los dipu
tados para saber si habia numero 
suficiente do ellos para quo el i^ar-
lamento continuara en sesión, lo 
cual dio motivo a Mr. Dourko, sub
secretario de Negocios exirangeros, 
para decir al contestar al defensor 
de la moción objeto de los deba
tes, que solo hablaría algunos n)i-
nutos. 

Su réplica, en efecto, no pudo ser 
mas breve ni mas concluyixite, pues 
limitándose á mirar la cuestión ba
jo un punto de vista mas bien abs
tracto qud'concreto, dijo que las 
cuestiones de beligerantes por los 
Estados neutrales, son siempre de 
importancia, pero que es imposible 
establecer en ellas principios gene
rales, puesto qua estos, según opi
nión de Mr. Canning, «dependen de 
las circunstancias de cada caso in
dividual, siendo la consideración 
principal que debe tenerse en cuen
ta la de necesidad y conveniencia 
de tales reconocimientos,» y que 
por tanto, aun cuando en la moción 
quo la Cámara discutía se estable
ciera esta conveniencia para Ingla
terra, nada habia en el discurso de 
su autor que apoyase realmente esta 
conclusión. 

Después de este breve y signifi
cativa exordio, el ministro in glés 
entrando en materia dijo: 

«Si la guerra de España ha de 

continuar solo [)or tierra, es impo
sible encontrar un caso en que nues
tros intereses so vean afectados por 
no reconocer la beligerancia de los 
carlistas. Olra cosa sería en el caso 
de una lucha marítima, pues enton
ces tendrían que ser considerados 
como piratas ó beligerantes, y la 
cuestión seria importantísima para 
el comercio. Esto aconteció en la 
guerra de América, en que el reco
nocimiento de beligerantes tuvo lu
gar ya eu el primer período de la 
lucha, y la razón do que Inglater
ra y otras naciones reconociesen á 
los Estados confederados fué por
que estos tenían cruceros en todos 
los mares y era necesario para la 

teres de sus propios subditos reco
nocer al nuevo poder. ¿Cómo es po
sible aplicar este ejemplo á la con
dición actual de lot carlistas? En 
primer lugar, los carlistas no tienen 
buques y solo pueden corttinuar la 
guerra por tierra. No hallo en todo 
el discurso á que contesto un solo 
argumento que pruebe ol que los 
intereses de Inglaterra pueden ver-
.se afectados ó lovorecidos por su 
reconocimionio como beligeran
tes. 

«Echemos ahora una mirada re-
tros[iecliva hacia ul carlismo y ha
cia la guerra civil de los siete años. 
Ciertamente su posición actual no 
es mejor de lo que era entonces. 
Durante toda aquel la guerra no fue
ron reconocidos como beligerantes, 
y si hoy ocupan una gran porción 
del Norte de España, es verdad tam
bién que el gobierno de Madrid ocu
pa todas las grandes ciudades en 
aquella parte del país donde los 
carlistas son mas fuertes. Pamplo
na, Vitoria, Logroño, San Sebas
tian, Iríni, Fuenterrabia, Bilbao y 
otras poblaciones. Sin negar que 
las fuerzas carlistas sean conside
rables y tengan numerosa artille
ría, debe recordarse que su gran 
resistencia nace de las montañas, 
muy favorables á la guerra carlista, 
y que nunca han intentado como 
en la primera guerra civil ocupar 
parte alguna de España, fuera del 
distrito á que por muchos años 

aparecen históricamente apega
dos. 

No pretendo, añadió el orador, 
examinar el tiempo do existencia 
que lleva ol actual gobierno de Es
paña, pues la cuestión noesdo com
parar la edad del gobierno de Es
paña y la del de D. Carlos, siendo 
un hecho que toda España, con la 
escepcion de la parte á que he alu
dido, reconoce plena y espontánea
mente al gobierno de Madrid. Ante 
esto nada hay que responder. Tam
poco debo ocuparme en examinar, 
como lo ha hecho el oradora quien 
contesto, cuid sea el mejor de los go
biernos, siendo notorio que la gene-s 

Lü'iáf éslaRM?t,^p§^^fir««íre& 
al gobierno de Madrid.» 

Esta razonada refutación dada por 
el subsecretario de Negocios extran
jeros de la Gran Bretaña á las in
fundadas aseveraciones del di|)Uta-
do irlandés, terminó con esta signi-
licatíva declaración; 

«El gobierno no vacila un mo
mento en combatirla moción del ho
norable miembro, pues con arreglo 
á los principios quo Inglaterra ha 
practicado siempre en la cuestión do , 
beligerancia, el gobierno de S. M, no 
puede reconocer á los carlistas.» 

Otro diputado, Mr. Meldon, decla
ró acto seguido quo no le era posi
ble apoyar la moción presentada 
porque el autor de ella no habia-lo
grado demostrar que resultaría be
neficio alguno para los intereses do 
Inglaterra si se reconocía la belige
rancia de los carlistas. 

En vano volvió Mr. O'Clery á la 
carga, diciendo que si la dificultad 
consistía en no tener buques los car
listas, esta dificultad podría orillar
se, pero que entretanto Inglaterra 
tenia grandes intereses comerciales 
y mineros en el Norte de España 
por cuya razón, aunque no fuese mas 
que bajo el punto de vista material, 
creia el reconocimiento de belige
rancia un acto acertado; pero con
vencido al fin de que el espíritu de 
la inmensa mayoría del Parlamento 
se manifestaba abiertamente con
trario á la causa en cuyo favor abo
gaba, se vio obligado á retirar su 


